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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERR.i\

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES
-

AnASTEOIUIENTO DE AGUA A LOS EDIFIOIOS
:MILITARES

iO:a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 10 del
actual, dirigió á este Ministerio el Inspector general de
Administración Militar, proponiendo la forma en que ha de
pagarse el suministro de agua'y la contribución del tercer
trimestre del actual año económico, de la finca de Hospita
let en Bareelona, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino. de acuerdo con lo expuesto pOI: la men
cionada Inspección General, ha tenido á bien autorizar á
V. E. para disponer que las 34'37 pesetas y 99'44 que res
pectivamente importan dichas atenciones, sean satmfechas
con cargo al cap. 13, articulo único del presupuesto vigente,
en caso de que eRa Capitania General no er.cuentre medio
hábil de sufragar las referidas sumas con los rendimientos de
la finca; debiendo, á ser posible, atender con éstos, cuando
se obtengan, al reintegro de las indicadas cantidades al ca
pitulo y articulo citados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Pios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17·de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señor Inspector general de AdministraciÓR Militar.

-.-
COLEGIOS DE E:UÉP-JFANOS

6. a SECCIÓN

Excmo. lar.: En vista del oficio'de V. E., fecha 2g de'
enlilro último, dando cuenta del acuerdo tomado por ese Con·
sejo acerca dEl la instancia promovida por D.a Felisa lIicie·

ces y Olay, en solicitud de que se conceda ingreso' en los co
legios de Guadal ajara á sus hijos D.a Felisa, D.a Maria de la
Gloria, D.a Julia y D. Félix 8ánchez Micieces, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido a bien deSIgnar á los interesados para 6cüpar pla
za en dichos colegios, de las fleñaladas á este Ministerio por
real orden de 17 de marzo de 18116; pudiendo ingresar la pri
mera tan,pronto le corresponda, por excedilr de-los 9 años de
edad, y sus hermanos después del 30 de marzo del año ac
tual, 15 de noviembre de 1893 y 6 de septiembr.. de 1895,
en que, respectivamente, cumplirán tal condición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.' E. muchos años. Ma
drid 17 de febrero de 1892.

1YIARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja de
Inútiles y Huérfanos de la Guerrá.

_.-
DESTINOS

1.a SEC0IOI~

Excmo. Sr.': La Reina Rügclite <.101 Reino, en Il(,mLre
de su Augusto Hijo el Rey' (q. D. g.), Ee ha servido deBtinar
á las inmedi:.tas órdenes del teniente general D.•1ofié Gámir
y Maladeñ, que se encuentra eri s~tuación de cuartel en esta
corte, al primer teniente de Infantería, D. Antonio Meulener y
Berdeguer, el cual prestaba servicio á la inmecliación de di
cho general en eu anterior destino.

De real orden lo digo á V. E. para su cODoéimiento y
efectos consiguientes. Dios guardG á V. E. muchos aLaS.
Madrid 17 de febrero de 1892.

AzdnRAGA

F-OD(\:r Cnp1tán gl'nol'al de Castilla la Nl1.6va.

b3llorc;,! Capitán general do Andalucía ó lnzpvctúres genera
les de Infantería y Administración Militar.
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Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Á.ugusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de brigada D. Miguel Ezqui·
roz y Torres, gobernador militar de Jaca, al primer teniente
del regimiento Infantería del Rey, D. José Fernández Ca
ballero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 189f .

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

7.& SECCrON

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de coronel del
arma de Infa,ntería que existe en ese distrito, por ascenso á
general de brigada de D. Luis Prata Bandragen, según real
decreto de 1.Q del actutl.l (D. O. núm. 23), el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien destinar al mismo al de la propia clase y l1rma de la
Zona 00 Colmenar Viejo núm. 3, D. Francisco Pintos Ledos
ma, otorgándole la ventaja que señAla el arto 13 del regla
mento de paees á Ultramar de 18 de marzo último (Colec
ción Legislativa núm. 121), por ser el aspirante á quien he.
correspondido en el turno de olecCÍón; siendo baja en la Pe
nínsula y alta en esaB Islas, en los tQrminos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general dg las Islas Filipinas.

gefiores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Cataluña,
Inspectores generales' de 1nf:;ulterj,a y ,AdminisÚ'ación Mili- .
tal' é Inspector de l~ Caja General de mtramar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto IÍ. este l\Iinisterio
por el general de brigada D. Julián González Parrado, nom
brado Gobernador politico militar de Mindanao por real de
creto de 10 del actual, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Heina Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar ayu
dante de campo del expresado oficial ganeral, al teniente
coronel de Infantería, destinado á ese distrito, D. Ladislao de
Vera García.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dflmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\111.
dríd 18 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: Para ocupar Una vacante de teniente coro
nel y otra de primer teniente del arma de Artillería en ese
distrito, el Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina Hegente
del Reino, ha tenido á bien destinar al mismo al teniente

coronel D. José Díaz Varela Comba y nI primer teniente Don
Francisco Ayensa y Ferro; otorgándole al primero la ventaja
que señala el arto 13 del rcglmnonto de pases á Ultramar de
.18 de marzo próximo pasado (C. L. núm.· 121), y al segundo
las que determina el arto 31 del mismo reglamento, por ser
los más antiguos que lo han 1S0licitac10 en su empleo y que
figuran on la escala de aspirantorJ del mes aotual (DIARIO
OFICIAL núm. 30); siendo bajM en la Península y altas en
esas Islas en condiciones reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de febrero de 1892.

AZCÁ.R~AGA

Señor Capitán general de las Islas Filipínas.

Señoros Capitanes genernles de Cataluña y Andalucía, Inspec
tores generales de Artillería y Administración Militar, Co
mandante general de Ceuta él 'Inapeof.olr de la Caja Gene
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de capitán del
arma de Artillería que existe en e50 distrito, por regreso tí la
Península dol de dicha clase D. Antonio Díaz de Rivera, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Roino,
ha tenido ti. bien nombrar al primer teni'mte D. Go:aJ:a~o

S.uza del Real, que en la actualidad presta sus servicios en
esa Isla; otorgándole el empleo de capitán según lo dispues
to en el arto 14 del reglamento de paEes á Ultramar do 18 de
marzo próximo pasado (O. L.'núm. 121), por ser el má!! an
tiguo de los aspirantes que lo han solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 18 de febrero de 1892..

A2'CÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Inspectores generales de Artillería y Administración
Mili¡ar.

Excmo. Sr.: Para ocupar vacantes de primer teniente
del arma de Artillería que han resultado en ese distrito, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente.del Reino,
ha tenido á bien destinar al mismo á los de dicha clase que
figuran en la relación de aspirantes del mes actual (D. O. nú
mero 30), cuyos nombres se expresan on la que se publica ti
continuación, que empieza conD. Carlos Soria Santa Cruz y
Velarde y termina ~on D. José Muñoz de Morales Carrión,
otorgándoles la ventaja que señala efart. 31 deheglamento
de pases á Ultramar de 18 de marzo último (C. L. núm. 121),
por ser los aspirantos á quienes corresponde en los turnos de
antigüedad y elección; siendo bajas en la Península y altas
en esa Isla en condiciones reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales Ae Andalucía, Burgos, Galicía,
Castilla la Nueva y Valencia, Inspeotores genorales de Ar

. tillería y Administración Militar é Inspector de la Caja Ge
neral de Ultramar.
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Relación que se lit,),

j

Empleo~ Tumo
Clases l:\OMBRES Vaoantos que van á .Q~vir

á que corresponde
eu proTÍllón

I I
Primer teniente .•. D. Carlos Soria Santa Cruz y Velarde•• / jPrimer teniente ••• Antigüedad.
Otro •••.•••.•.••.• » Cl~~dio 90nzález ~arred~.::....•.•• \Las que resultan ..... , ..••.•••. ldem •.•••.•••••.• Idem.
Otro .•••••..•...•• ) Jo.. o l\Innoz do MOlales ClllUÓlI.. •• • IIdem ••••••.•••.•. Elección.

I I
1 . .1 i

Excmo. Sr.: Para ocupar uos vacantes de comandante
del Cuerpo de Ingenieros que existen en ese distrito, el liflY
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente ue] Reino, ha
tenido abien destinar al mismo á los capitanes del cuerpo
D. Francisco Pintado Delgado y D. Rafael Rávena Clavero,
otorgándoles el empleo de comandante, según lo dispuesto
en el arto 14 del reglamento de pases á Ultramar de 18 de
marzQ. último (C. L. núm. 121), por ser 'los dos capitanes
más antiguos que han iolicitado el pase con el empleo in
mediato, y que figuran en la escala de aspirantes del mes
actl9.ul; sinao baja~ !;lnla Península y altas en esas Islas, en
condicion•• reglamentarias.

De real ordcn lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoi.. Dios guarde á V. E. muchos año!!.. M..
drid 18 febrero de 18~2.

AzcÁRRAGA

Señol: Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de Ingenieros y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de otícial1.° del
Cuerpo de Administración Militar que existe en ese distrit-o,
por ascen:;o á comisario 'de guerra de 2.a clase de D. Emilio
Ovalle Castañeda, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien destinar al mismo al
de la propia clase D. Rafael Oliver y Gua!; otorgándole la
ventaja que señala el arto 13 del reglamento de pase~ á Ul
tramar de 18 de marzo último (C. L. núm. 121), por ser el
aspirante á quien ha correspondido en el turno de antigüe
dad; siendo baja en la Peninsula y alta en osa Isla en los
término~ reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su eOllocimiento y

demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchol!l años. Ma
drid 18 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de la Isla d~ Puerto Rioo..

Señores Capitanes generales de ~ndalucía, Burgos y Galicia,
Inspector general de Administración Militar é Inspector
de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Para ocupar dos "acantes de oficial 1.0 á
igual número de 2.°8 del Cuerpo de Administraoión Militar
que existen en ese distrito, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la. Reina Regente del Reino, ha tenido á bien destinar
al mismo Á los de dicha clase qne figuran en·la rela.ción de
aspirantes del mes actual (D. O. núm. 30), cuyos nombres
~e expresan en la que·13e publica á continuación, que em·
pieza con D. Francisoo Gómez Gutiérrez y termina con D. Ca
yetano Ceoilia .Salinas, otorgándoles la ventaja que señala
el arto 13 del reglamento de pases á Ultramal'de 18d:e mar·
zo último (C.L. núm. 121), por ser los aspirantés á quie
ntS ha correspondido en el turno de antigüedad; siendo bajas
en la Peninsula y altas en esas Islas en los términos regla
mentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
m6.s efectol3. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
li de febrero de 18~2.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capita.nes generales de Extremadura, Islas Baleares,
Castilla la Vieja, Aragón y Cataluña, Inspector general de
Administración Militar é Inspector de la Caja General da
Ultramar.

Relación que se cita

Turno
Claaea NOMBRS "acante~ Empleos que van á. servir á' que corres~onde

. eu ;provi.6i n

Oficial 1.0.•..•.••• D. Francisco Gémez Gutiérrez ••••.••. ~ jOficial 1.0•••.••••••••••• Antigüedad.
Otro............... »Carlos Gardyn y Palmer•.•.•....•. Las que resultan en aquel dis- Idem •••..••••••.••••.•. Idem.
Oficial 2.° .•. ..•. . ) Ignacio Gonz~l~z Vida~m6n ........ , trito .•.•...• : .. ; •...••.•. /OficiaI2. 0 ............... Idem.
Otro. • . . • • • . • . •• .• }) Cayetano Cecllla y Salln:¡;s. . . • • . . • . Idem..•••.••.••••.•.••• Idem.

..' l . I •
Madrid 18 de febrero de 1892. AZCÁRRAGA
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Excmo. Sr.: Para ocnpar nna varnnte ele méJir.o pri
Dl'N Jd Cuerpo de Sanid3d Milihr que- L,j"k Gil (".:,. ,l¡·;f.ri
tn el ne," i q , ~). 14.), Y ('n ;:,u ll'Ho!wn la HtJinn He.'!"il~P (le;
Re':no, ha t\:\nko ;l l¡Üm (1<::,,,;nne al mi;:mo, nllll0:lÍl':d "O;?;Ull

do D. Felipe Banzo Férri~, Ú quí011 ¡:;e le concede el empleo
inmediato, con arreglo al arto 14 del reglamento de pases á
Ultramar de 18 de marzo último (C. L. núm. 121), por ser
el único aspirante que desea pasar con ascenso á esas islas;
siendo baja en la Peninsula y alta en ese Archipiélago en
los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 18 de febrero d~ 1892.

Azo.ÁRRAGA.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Sañorel Capitanes generales de Cataluña y Valencia, Inspec
tor general de Adm.i1!istramón DIilitar é Inspector de la
Caja General de IDtramar.

GASTOS DIVERSOS É WREVIS'l' OS

iD.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: . En vista del e.scrito qna V.:El. dirigi6-á es
te Ministerio, con fecha 27 de enero último, proponiendo la
adquisición de dos clarines con transpositor para corneta,
á fin de .ensayar con elioa los toques generalea para las tres
armas, el Rey (q. D. g.), Y en ~u nomoce la Rein~ R6gente
del Reino, ha tenido á bien autorizar á V. E. paradicha ad
quisición, cuyo gasto deberá aplicarse al cap. 13, artículo
úmoo del pr63upueato vigente Gastos diversos é imprevistos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
delllils.emctos. Dioe ~deá. V. E. muchos años. Ma
drid 17 de febrero de 1892.

AzcÁRRA.GA

Señor Presidente de la Junta de Táctica.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-

8.1\ SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Con.gej{) Supremo de Guerra y Marina, en 27 de enero úl
timo, ha tenido á bien conceder á D.a Carmen, D. Adolfo y
Don Fernando Meer y Rameau. huérfanos del coronel retirado,
Don Amalio, la pensión anual de 1.725 pesetas, que les co
rresponle con arreglo á. In, ley de 25 de junio de 1864 y real
orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 105), en permuta
de·la dal Montepío Militar de 1.650 pesetas que disfrutan
E<egún real orden de 3 de junio de 1884; las cuales 1.725 pe
¡,otas se les satisfarán, en la Pagaduría ,lo la Junta de CIa·
I'es Pasivas, por partes iguales, desde el 5 de diciembre de
lR91, fecha de su instancia, con deducción, desde el mismo.
dia, de las cantidade8 que hayan percibido por su referido
anterior señalamientO j haciéndose el abono á la hembra

mit'nh'os p2rm:lnpz;>a soHorn, y n D. Adolfo y á D. Fernando,
l}'\]' mmw el<- elJ [."i;,'1' P. :K<.tnisko ri"quizu, haKta el 24. de
diccmbec de 1~:1I :; :;.-'; ct<J ~¡;pti~mhr() de 1&90; en quo res·
ped;iv¡uuentü cmnplírú.a lo~ ~:2 ailos de edad, si antee no
ob;,ienen empleo con sueldo del Estado, provincia ó muni
cipio, y acumulandose, sin necesidad de nueva declaración,
la p'arte del que pierda la aptitud legal en los que la con
serven, sin que puedan aspirar á. mayores atraeoe, por opo·
nerse á ello la real orden de 17 de abril de 1877.

De la propia orden lo digo á V. E. para In cono.i
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
a.ños. Madrid 17 de febrero de 1iD2.

Azc.Ál\R.A..GA

Señor Capitan general de Castilla la Nuen.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente dél Reino, conformándose con]o expuesto por· el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de enero último,
hll t~nido á bien concedel' á D. José y D. Gonnlo Gil deL. y
Diaz, huérfanos del coronel de Artillería D. José, ~a penlión
anual de 1.725 pesetas, que les corresponde con arreglo á la
ley de 25 ue junio d¡,¡ 1864 Yroal orden de 4 de julio de 1890

.(D. O. núm. 105), en permuta de la del Montepio Militar de
1.650 pesetas, que les fué transmitida por real orden de 20
de septiembre de 1882; las cuales 1.725 pesetas anuales se
les satisfarán en la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,
por partes iguales, á. partir del 27 de noviembre de 1891,
fecha de su. intancia; cesando el mismo día,' previa liquida
ci6n, en el percibo de su referido anterior ooñalamient{); de
biendo hace,rse el abono á D. José hasta el 9 de octubre del
corriente año, y á D. Gonzalo hasta el 14 de marzo de 1895,
en que cumplirán respectivamente los 22 años de edad, si
antes no obtienen empleo con sueldo del Estado, provinCIa
ó municipio, y acumulándose, sin necesidad de nueva decla
ración, la parte del que pierda su aptitud legal en el que la
conserve, sin que puedan aspirar á mayores atrasos, por opo
nerse á ello la roal orden de 17 de abril de 1877.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
a.fios. Madrid 17 de febrero de 1892.

.AZOÁRRAGA .

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo SuprePio de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Ramona Sáez de Graci y Navascués, viuda del teniente
coronel, retirado, D. Vicente Crespo Caballer.o) en solicitud
de permuta de la pensión del Montepio Militar que disfruta,
por la del Tesoro; y no convini~ndo á la interesada dicha
permuta, porque la pensión del Tesoro que le corresponde
resulta menor que la que percibe, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo
expuesto por el ConlilGljo Supremo de Guerra y Marina, en
30 de enero último, se ha servido desestimar la referida
instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás electos. Dios guarde á V.E. muchos añOi. Ma, " demás electos. Dios guarde tí V. E. muchos afio.. M:l.-
drid 17 de febrero de 1892. drid 17 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA , AZOÁIU\.MU

Señor Capitán general de las ~rovincias Vascongadas.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de GUflrra y Marina, en 1.0 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á .D. ti Blanca, D.tI ~aría d91
Mar y D. José Gómez Delgado, huérfanos del comandante <le
Iniantéria D. Geróniino, y de D.tI Carlota, la pensión anual
de 1.200 pesetas, que les corresponde con arreglo á la ley de
25 de junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 105), en permuta de la delMontepío Militar
de 1.125 pesetas que les fUQ transmitida por real orden de
22 de junio de 1882; las cuales 1.200 p0setas anuales se les
satisfarán, en la Delegación de Hacienda de la provincia de
Vizcaya, por partes iguales, á partir del 11 de nOTiembre de
1891, fecha de su instancia, con deducción, desde la misma
fecha, de las cantidades que h'tya. percibido por su referido
anterior señalamiento; haciéndose el abono á las hembras
mientras permanezcan solteras, y á D. José hasta el 27 de
marzo de 1897, en que cumplirá los 22 años de 0dad, si ant~
no obtiene empleo con ..llueldo del.Estado, provincia ó muni
cipio, y acumulándQee, sin necesidad de nueva declaración,
la parte del que cesare en los que consenren b aptitud legal,
sIn que puedan aspirar á mayores atrasos, por oponerse,á
ello la real orden de 17 de abril de 11377.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.Ma
drid 17 de febrero de 1892.

AzCÁBRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Presiden~El d@l Consejo Suprep¡o de Guerra y JP:l.\rin,a.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Rei,no, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de enero últi
mO,ha tenido á bien conceder á Doña María Alonso lIontero,
la pensión de do. raciones de Africa, equivalentes en lotal
á 30 pesetas mensuales, y 15 pesetas de aguinaldo por Navi
dad de cada año, y la mitad de ambos goces á cada uno de
BUS hijos .Doña Eloisa, D. Adolfo y D. Emilio de la Calle
Alonso, como comprendidos en la real orden de 20 de agos
to de 1878, en concepto de viuda y huérfanos, resP!3ctiva
mente, del comandante de Infanteria D. Adelardo de la
Calle; las cuales pensiones se satisfarán ti los interesados,
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz,
desde el 5 de diciembre de 1890, que fué el siguiente dia al
del fallecimiento del causante; haciéndose el abono á la
viuda mientras conserve tal estado, á Doña Eloisa interin
permanezca soltera, y á D. Adolfo y D. Emilio hasta el 8 de
marzo de 1899 y 1.o d~ junio de 1902, en que respectiva
mente cumplirán los 17 años de edad, si antes no obtienen
plaza en el Ejército ó haber por otro concepto, y siempre,
además, que residan los referidos interesados en alguna de
las posesiones de Arrica.

De real orden lo digo á V. E. para euconocimiento y

Señor Comandante general de Ceuta.

Sefior Presidente del Consejo Supremo .de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida por
Doña GabrielaRomán y Arteaga, viuda del médico mayor do
Sanidad Militar, D. Jacinto Retamar y Salas, en ~o1icitud de
permuta de la pensión del MontepioMilitar que disfruta,
po'r la del Tesoro; y enreciendo la interesada de derecho, se
gún la legislación vigente, al beneficio que pretende, en ra
zón á que el causanto sólo llegó á reunir 15 años de efecti
vos servicios, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Raína.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2'6 de enero últi
mo, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .Y
demás efectos. Dio~ guardli á Y. E. mUQhos añoa. Ma
drid 17 dli febrero de 1~~~..
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presid.euJe .del Consejo Supremo de Guerra'yM~.

5.1\ SECCIQ.;N

Circular. Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo preve
nido en el arto 144 de la ley de reclutamiento y reemplazo
del Ejército de 11 de julio de 1885; verificados en los dias 13
,. sucesivos de diciembre del año próximo pasado, el ingre
so en Cajay sorteo de los mozos del reemplazo de aquelaño,
con arreglo á lo que disponen los capitulos 14 y 15 de la
mencionada ley, reformados por real decrlito de 20 de .no
viembre de 1888, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

Artículo LOSe llaman al servicio activo de las arrnfI.íJ
45.000 hombres de los sortea.dos, .según real orden de 18 de
noviembre último (D. O. nú.:m. 254),Eln las capitalidades de
las Zona,s de reclutamiento de la Peninsula é Islas adyacen- .
tes, habiéndO!Se tenido en cuenta para señalar ese contin·
gente las 37.663 bajas que han de,re~plazarsQen todos 10'3
cuerpoli y secciones armaúas dl! la ¡Península é Islas Balaa· :
res, las 231 que han de cubrirse en los de Canarias y ~as

7.106 en los diatritosd.e Ultra~.· . .
Art. 2. o Distribuidos proporcionaJ.mente entre l~s OS

Zonas de la Península é Islas Baleares, con arreglo 31 aro .
tículo 146 de la ley, los contingentes de. la Peninsula,y de
Ultramar, el cupo de cada Zona será el. señalado en la casi·
lla ~orrespondientedelestado inserto á continuaciÓn; en:la
inteligencia, de que el número de reclutas que constituye
cada cupo ha de presentarse en efectivo, hlilcha la dedueció"u
siguiente: A redimidos desde la fecha del sorteo. B Báj'.a:B
por cualqu,ier'concepto después de la fecha de rem~~ió!l de'l
estado núm. 2 á que se refiere él arto 6.0 de la realolldé'n
circular de 18 de noviembre último (D. O. núm. 254).'

Art. 3.0 El cupo d"e las Iillas Canarias será el sefialado
en lit casilla C9II~l'pomdi-entedel referido estado.
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16 Tremp...... " .. 1.0.15 411. 78 ~ 48
17 Hevilla... " ... " 2.121 83-4. 157 :t 99
18 Utrera••.•...•.. 2.103 827 156 ) 98
19 Cll.diz ........... 1.706 671 127 :t 79
20 Huelva •.•...••. 2.042 803 151 ,) 95
21 Córdoba ........ 1.659 652 123 ) 77
22 Valencia ....•.•. 1.580 621 117 ~ 73
2R Valencia .......• 1.680 661 125 ) 78
24 Játiva .......... 1.196 706 133 ) 83
25 Ca~tellón de la

Plana.•..•.•.. 1.934 760 143 ) 90·
26 Alicante. " ....• 1.257 494 93 ) 58
27 Aleoy..••.•••... ' 1.302 512 97 ) 60
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30 (lieza..•.. ...... 1.802 709 134 ~ 84
31 Coruña ....•.... 1.269 499 94 ) 59
32 Santiago ........ 1.238 487 92 » 57
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34 Monforte........ 1.111 437 82 ) 51
35 Pontevedra .•.... 769 303 57 ,) 36
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40 Belchite ........ ¡.155 454 86 ll, 54
41 Hue8ca •..•.. . 1.306 514 97 ~ 611
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53 Toro..•......... 1.002 :m4 74 :. 468
54 León .. " .....•. 911 358 68 ~ 426
55 A.storga•..••••.• 1.182 465 88 ) 5&3
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57 Lnarca.•........ 771 303 57 , 360
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60 Santander....••. 1.625 639 121 » 760
61 Logroño •....... 1.548 609 115 » 7U
62 Vitoria ......... 1.878 738 139 ~ 877
63 San Sebaatián ... 1.620 637 120 » 757
64 Pamplona......• 1.334 525 99 ) 624
65 Badajoz........ 1.462 575 108 » 683
66 Vilanueva de la

Serena...••... 1.105 435 82 » 517
67 Plasencia ....... 1.953 768 145 » 913
68 Palmade Mallorca 1.844 725 137 » 862
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ESTADD general demo$trativo del 1tlÍmero de hombres con gue
ha. de contribuir eatia un4 de las 68 ZtmlU para re~plazar las
bajas de las únidades orfláníeas (lp} Ejército, así de la Penín
sula como d~ Ultramar, 11 la ptlrie correspondiente 4 las islas
.Canarias.

Art. 4.0 El dia 7 de marzo próximo se reconcentrarán en
las capitalidades de las zonas los reclutas que constituyen
el cupo de la. Peninsula, y los que sin justificado motivo no
lo verifiquen serán tratados tomo desertores.

Art.5. 0 Los reclutas que constituyen el cupo de Ultra·
mar se reconcentrarán cuando se determine por este Minis
terio, y oportunamente se señalarán también 10il puntos de
embarco.

Art. 6. 0 Los reclutas correspondientes á los cupos de la
Peninsula. de las provincias de Segovia, Almeria, Málaga,
Palencia, Oviedo, Vizcaya, Soria, y los del partido judicial
de Torrecilla de Cameros, se reconcentrarán eldia 5 en las
capitales da las respectivas provincias, y un o:acial de cada
una de las Zonas de Madrid núm. 2, Guaaix 44., Loja 46,
Santander 60, León 54, Vitoria 62 y Gua.dalajara 7, se tras
ladarán á loa mencionados puntos, con objeto de hacerse
car~o de los ¡eclutas alli reunidos para conducirlos á las ea·
pitales de las zonaB.

Arl. 7.o Lo~ oficiales comisionados harán uso de la via
férrea por cuenta del Est4do, tanto á la ida á los puntos in
dicados, en donde se hallarán el día 5, como á su regreso
con los reclmas, que procuraran verificarlo el dta7 siguiente.

Art.8.0 La distribución del contingente de la Peninsula •
entre las unidades orgánicas, así como la ~lección para las
armas é institutos, ~e efectuará con sujeción á las reglas
que se dicten por eRte Ministerio. .

Art. 9.0 Los Capitanes generales interesarán de las auto
ridades civiles la inserción de esta circular -en los boletines
oficiales de las proviucias, para. que tenga la mayor publi
cidad.

De r~al orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
efeetofl consiguientes. Dioa guard8 á V. E. muchos afias.
:M"adrid 18 de febrero de lB~~.
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2." SECCIÓN

Excmo. Sr.: Acreditándose en el certificado de recono
cimiento facultativo que se acompaña al escrito de V. E.
de 28 de enero último, que el ofioial tercero del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Militares, D. Pedro García Muñoz, de
reemplazo, por enfermo, en Peñafiel (Valla':lolid), se halla
restablecido de la enfermedad que motivó su pase á dicha
situación, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que el citado oficial
vuelva al .servicio activo cuando por turno le corresponda
ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOB años. Ma
drid 17 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Señores Capitán general de Castilla la Vieja é Inspector ge
neral de Administración Militar.

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curSó
á este Ministerio, en 28 de enero último, promovida por el
primer teniente del regimiento Infantería de Granada, Don
Miguel Alés Tejada, solicitando pasar á situación de reem
plazo, con residencia en Estepa (Sevilla), el Rey (q. D. g.),
yen: su nombl'e la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bicn acceder á la petición del interesado, con arreglo al ar
tículo 2.° de la real Qrden circular de 18 de enero citado
(C. L. núm. 25).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infanteria.

Señores Capitán general de Andalucía é Inspector general de
Administración Militar.

-.-
RESERVA GRATUITA

a.a SECCIÓN

Excmo. Sl'.~ En vista de la instancia promovida por el
sargento de la Guardia Civil, retirl:}do, Manuel Pérez Crespo,
en súplica de que se le éonceda el empleo de segundo tenien
te dela reserva gratuita, el Rey (q. D: g.), yen su nombro lu
Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la peti
ción del recurre:nte, por haber cumplido ya los 51 años de
edad, que es el1imite que concede el rea] decreto de 16 de
diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De ~~al orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde ¡\ V. E. muchos afias.
Madrid 17 da febrero do 1Sn.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
.sargento que fué de Carabineros, Domingo Loto Mendoza, en
solicitud de que se le conceda el empleo de segundo tenien
te de la resarva gratuita, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la pe
tición del recurrente, por no reunir las condiciones preveni
das en el art. 6.° del real decreto de 16 de diciembre de 1891
(C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioe guarda á V. E. muchoe años.Ma
drid 17 de febrero de 1892.

AZCÁRRAI'A

Señor Capitán g~neral de Andalucía.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovidá por el
sargento de Carabineros, retirado, Isidoro Barca Laborí, en sú
plica de que se le conceda el empleo de segundo teniente de
la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la peti
ción del recurrente, por no reunir las condicioneR prevenidas
en 01 arto 6.° del real decreto do 16 de diciombre de 1891
(C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1892.

AZ'CÁRItAGA

Señor Capitán general de Valencia.

l_.~

4. 11 SECCtÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 28 de enero último, promovida
por el teniente coronel del segundo batallón del regimiento
Infantería de Pavía núm. 50, D. José Pérez Herrera, en soli
citud de su retiro para Cádiz, pero cobrando sus haberes
por las cajas de la Isla de Cuba, el Rey (q. D. g.); yen su
nombre la Reina R-egente del Reino, ha tenido á bien acce
der á la expresada solicitud; disponiendo, en su con5ecuen
cia, que el referido teniente coronel sea baja, por fin del
presente mes, en el arma á que pertenece; expidi~ndole el
retiro y.abonándoselo, por las citadas cajas, el sueldo pro
visional de 833'33 pesetas mensuales, incluido' en eeta can·
tidad el aumento de peso fuerte por escudo, á que tiene de
recho como comprendido en el caso 3.° del arto 1.0 de la
real orden de 28 de septiembre de 1858 y en la regla 4.a de
la de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), ínterin el Con
sejo Supremo de Gllerra y Marina informa acerca de lo~ de·
rechos pasivos que, en -definitiva, le correspondan; á cuyo
fin se le remite, con esta 'fecha, la expresada solicitud y do
cumentos JUl3tificativo¡¡ del interesado, el cual puede residir
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en la Península, con arreglo á lo dispr:csto en real orden de 9
de noviembre de 1859.

De la de S. M. lo c1ig·,¡ tí V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientrf'. ni(1H guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de lSD2.

AZCÁRRA<lA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Andalucía é Isla de Cuba é Ins
pector gen~al de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instanciá que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 29 de enero último, promovida
por el teniení;e coronel del Cuadro eventual del regimiento
Infantería Reserva núm. 19, D. Nicolás Santos Fernández, en
solicitud de su retiro para Jerez de la Frontera, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido por conveniente disponer que el expresado tenien·
te coronel sea baja, por fin del presente mes, en el anTIa á
que pertenece; expidiéndole el retiro y abonándosele, por la

. Delegación de Hacienda de Cádiz, el sueldo provisional de
450 pesetas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina informa acerca de 19S derechos pasivos que, en
definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta
fecha, la expresada solicitud y hoja de serviciol'S del inte
resado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dio~ guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Andalucía é Inspector general de Ad
ministración Militar.

6.a .SECCIÓN

, Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con escrito fecha 5 de octubre último, pro
movida por el músico mayor, retirado, D. Teodorico Mariano
Pilar, en súplica de que se le abonen las diferencias de suel
do de tiempo que estuvo retirado con haber provi~ional; y
teniendo en cuenta que por real orden de 14 de enero de
1888 (D. O. núm. 13), se dejó sin efecto el anticipo de retiro
que se hizo al interesado, por no serIe aplicables 108 benefi
cios que otorgó la ley transitoria de 9 de enero de 1887 (Co
lec,ción Legislativa núm. 13), con cuyas ventaj~s se le conce
dió, el Rey (q. D.g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo.Supremo
de Guerr~ y Marina} ea 19 de enero próximo pasado, ha teni
do á bien disponer que el recurrente reintegre los sueldos
que percibió en concepto de retirado, con señalamiento pro
visional, y que por el ramo de Guerra se le reclamen y abo"
nen los sueldos correspondientes al mismo plazo, al respecto
de la situación en que se encontraba al solicitar el mencio
nado retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientú y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de febrero de 1892.

.AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento segundo, que fué, de la Comandanci~de Carabine·
ros de Barcelona, Julián de la Oliva García, en solicitud de
que se le concedan los beneficios de la lel de amnistía de
21 de julio de 1891 (C. L. núm. 292), por haber tomado
parte en la conspiración, en sentido republicano, ocurrida en
Cataluña el año de 1884, el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y },f~rina} en 28 de
enero último, ha tenido t bien conceder al recurrente el re
tiro con el haber pasivo que le corresponde por sus años de
servicios, con sujeción á la ley de 26 de abril do 1856, y por
hallarse comprendido en el arto 5.0 de la citada ley de amnis
tia y en las instrucciones 5.a y 6.a de la real orden de pri
mero de agosto último (C. L. núm. 307); asignándole, por
tanto, el haber mensual de 30 pesetas, que habrán de satis
facérsele, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, á
partir del 17 de septiembro próximo pasado, que es la fecha
de su mencionada instancia.

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y .
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol.
Madrid 17 de febrero de 1892.

.A.zcÁmu.GA

Señor Capitán general di Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Cataluña é Inspector general de Cara
bineros.

Excmo. .81'.: En vista de una instancia promovida por
el carabinero, retirado, Juan Huerta Martin, en solicitud de
que se consigne en esa capital el pago de la nueva pensión
que dice se le ha concedido; considerando que la pensión de
2l3'13 pesetas, á que. hace referencia, es el premio de cons
tancia en el servicio que alcanzó durante su perman6llcia en ,
el mismo; considerando que el haber de rlitiro que, en defi
nitiva, le fué otorgadQ por real orden de 29 de julio de
1891 (D. O. núm. 163), es el de 22'50 pesetas, que le corres
ponde por sus años de servjcioll, por no ser computable para
estos efectos ciertos abonos que se acreditan para los pre
mios de constancia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido desestimar la petición
del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del int@resado, que reside en Miranda de Ebro. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

SUELDOS, HABERES! GRATIFIOACIONES

iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: :F;n vista de las relaciones justificadas que
cursó V. E. á este Ministerio, con fecha 19 de enero próximo

. pal!\ado, en las que figuran un capitán y tres primeros tenien
tes del instituto de su cargo, que tienen derecho á disfrutar
de los beneficios que concede la ley de 15 de julio del año
último (C. L. núm. 26,1'5), 01 Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que se
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ab0nen á los comprendidos en la f'dguiento relación, que em
pieza con D. Lorenzo Freijedo Nuevo y termina con D. Juan
Carabaza y Molina, lal:l gratiíl(~ueione1i que on In misma se
expresan, desde las fechas que también se indican, por con
tar todos ellos seis años de erectividad en su empleo respec
tivo, y con arreglo ala ley, ya citada, y ronl orden de la mis
ma fecha (O. L. núm. 266).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y

demás efectos. DiOR guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de febrero do lSI.J2.

AZCÁRRAG.A.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Oapitanes generales de Cataluña, Aragón y Burgos é
Inspector general de Administración Militar.

Empleos NOMBRES

Relación que se cita

Destino ó situación ~ctual

Desde l.o de diciembre de 1891

GratiJicación que se concede

l,er teniente ID. Lorenz. Freijedo Nuevo ~ ¡3.er Tercio IDe 240 pesetas an ualel!l.

Desde 1.o de enero de 1892

Capitán ¡D. JOlleSerrll'Y Serra .••• , 17.Q Tercio .••.•••..•••.•••.••••.•••• ¡De 300 pesetas anuales.
l.erteniente.... :& Buenaventura Sim6 y Farré 3.er Tercio De 240 pesetas anuales.

Desde l.o de febrero de 1892

l,er teniente.••• ¡D. Juan Carabaza y Molino \12. o Tercio IDe 240 pesetas anualeil,

Madrid 17 de febrero de 1892.

-+-
AzCÁRRAGA

SUPERNUUERARIOS

2.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Ultramar se dijo á
est~ de la Guerra, en 11 de enero próximo pasado, lo si
guiente:

«El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido expedir el siguiente decreto:-A pro
puesta del Ministro de Ultramar, en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del
Reino, y en virtud de la nueva organización de servicios deri
vada del real decreto de treinta y uno de diciembre último,
Vengo en declarar cesante, por reforma,.y con el haber que
por clasificación le corresponda, á D. Leopoldo Barrios y Ca
rrión, jefe de Administración de primera clase, Gobernador
civil de Santiago de Ouba; quedando satisfecha del celo é
inteligencia con que lo ha desempeñado.-Dado en Palacio
ti diez y siete de enero de mil ochocientos noventa y dos.
MARíA CRISTINA.-El Ministro de Ultramar, Francisco Ro
mero Robledo.»

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento
y demás efectos; en la inteligencia, que el mencionado jefe,
que es ~omandante del Ouerpo de Estad@ Mayor del Ejérci
to, deberá continuar en la situación de supernumerario sin
Sueldo on que se encuentra, con arreglo á la real orden

de 27 de junio de 1890 (O. L. núm. 219). Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 17 de febrero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector ge
neral del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Señores Oapitán general de la Isla de Cuba é Inspector gene
ral de Administración Militar.

-. -
UTENSILIO

10.110 SE,CCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió aesto
.Ministerio, con fecha 4 del mes actual, solicitando aproba
ción para la comp.ra de varios efectos de utensilio para cuar
tel y guardia de tropa necesarios en el distrito de Granada,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien autorizar la adquisición de los efectos
comprendidos en la siguiente relación; cuyo importe de
1.080'25 pesetas deberá aplicarse al cap. 8.o, arto 2.0 del pre
supuesto vigente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de febrero de 1892.

AZOÁRRAGlA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Oapitán general de Granada.
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Be!ación que se cita CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INHECCIONES GENERALES

AzcÁRltAGA.

. Pesetas Cts.EFECTOS

Por 6 alcuzas á 1'25 pesetas (
Por 20 bancos con respaldo á 10 pesetas .
Por 17 cojedores do hierro á 2'50 pesetas ..•..
Por 6 cubos de madera á 5 pesetas .......•...
Por 11 faroles colgantes á 1) pesetas ...•.•...•
Por 6 faroles de pared á 5 pesetas. . .. . .....
Por 14 jarros de lata á O'50 pesetas ..•.......
Por 25 mesas de pino á 16'25 pesetas .
Por 15 parihuelas á 15 pesetas ........•.....
Por 14 pies para tinaja á 3 pesetas .......•..
Por 10 tapaderas para id. á 1 peseta .
Por 5 tinajas de barro á 5 pesetas ..•........

TOTl;L••••••••••••••••••••

Madrid 17 de febrero de 1892.

-.-

7 50
200 :.
42 50
30 »
55 )

no »
7 »

406 25
225 )

42 )

10 ~

25 »

1.080 r25

CORRESPONDENCIA OFIO¡AL
INSPECCIÓN GENERAL DE 1NFANTERÍA

Oircular. Se han confrontado y están conformes 108 in
dices de la correspondencia tramitada en los meses de no
viembre y diciJmbre del año anterior, entre este centro y
loa cuerpos del arma que á continuación se expresan:

Regimientos activos, del 1.0 al 61 y batallón Di:ociplina-
rio de Melilla.- -

Batallones de Cazadores, dol1.° al 22.
Regimientos do Reserva, dell.° ál 68.
Batallones de Depósito do Cazadores, del 1.0 allO.
Cuadros do reclutamiento} del 1.0 al 68.
Batallones de Reserva de Canarias, dell. o al 6.
Lo que se publica para conocimiento de los señoreR je

fes prinoipales de los cuerpos.
Madrid 15 de febrero de 1892.

Primo de Rivem

IMPRENTA. Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓlilITO DE LA GUERRA
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MIGUEL MUNOZ CUÉLLAR

Obra de gran utilidad para los jefes y oficiales de activo y retirado, sus viudas y huérfanos.
Recomendamos á los jefes de cuerpo este importante trabajo de legislación, de pensiones, retiros, pases á

Ultramar y.otras materias de interés para el elemento armado, y que, no obstante su volumen y esmerada impre
sión, se vende al precio de 1 peseta en la Península, y 40 centavos oro en Ultramar.

Pedid.os al autor, Calle de San Andrés, 1 duplicado 2.° (Madrid).

0l?RAS EN VENTA EN LA ADMItrSTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL)}
Ycuyos pedid.os han de dirigirse al Administrador del mismo

ESCALAFÓN DEL ESTADO MAYOR GENERAL DEL· EJERCITO
yESCALAS ~E LOS CORONElES ~E LAS AR~iAS, CUERPOS EINSTITUTOS EN 1.0 DE ENERO DE 1892

Terminada ya la impresión y tirada, pueden hacerse los pedidos y remiiir su hnporte al Administrador
del Diario Ojidal y Colección Legislativa.

También se hallal'á de venta en casa de los señores Viuda é Hijos de Fernández Iglesias, Carrera de
San Jerónimo, 10, almacén de papel y objetos de escritorio. .

!' Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Colección Legislativa del año 1875, tornos 1.
0

, 2. o y 3. o, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno.
Formularios para la. práctica del Código de Justicia lfi1itar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Cartilla. de las leyes penales del Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. J;;¡,vier Ugarte.-DecIarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los F01'mularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

. OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyós pedidos han. de dirigirse directamente al Jefe o.el mismo

Hcja. de estadístioa. criminal y los seis estados trimestrales números 1 al 6, á 0(2) pesetas cada uno.
Esca.lafón general y Reglamento de la Real y Militar OrCl.en d.e San Hermenogild.o.-Precio l' 25 pesetas

el ejemplar.
Reglamento de grandes maniobras y de ejeroioios prep~ratorios pa.ra. las mismas en tiempo d.e paz.-Precio

0'50 pesetas.
Reglamento de Transportes militares por ferrocarril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 1891.-Precio, 1 peseta.
Contratos celebrados entre el Esta.do y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.
Código d.e J'ustioia Uilitar.-Precio l peseta el ejemplar.
1-listoria d.el Aloázar d.o Toledo, por D Francisco Martí.n Arrúe y D. F.:i:ugenio de Olavnrría y Huarte.

-Precio 6 pesetas. .
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Mapa :militar itinerario de España.-Se hallan de venta, iradas en tres colores, y
al precio de 2' 50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y as ql.'l.e, en orden de co
locación, tienen los números 45,46, 55, 56,64 Y 65, que comprenden, lespectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz.
-:::iudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

TÁCTICA vE CAllAJ.T.Y.RÚ

Pta,.Cts.

TÁCTICAS DE lNFAlITERfA Al'1I0UDAS 1'011 lIEAL DECRFTO DE 5 DE JULIO DI!: iSSl

(l) Corresponden lo~ tomos n, IlI. IV, V Y VI de la Historia de la Guerra
de la Independencia, que publica el Excmo. Sr. General D lllse Gómllz de Ar
tecbe; los pedidos st' sirven en este Depóstto

i'OO

I'DO

i'OO
0'00

1'00

1'00
0'00
0'50
t'OO
O'líO

0'00

O'/lO
HJO
O'líO

0'75
t>'OO
0'7fS
0'11S
.'00
0't5
O'&'
1'00

!O'OQ

10'00
7'/lO
~!1lO
/j'00
~·OO

7'00
3'00
i'1lO

5'00
\10'00
0'73

15'00
4'00
3'50
<1,'00
l.'OO
3'00
l'líO
8'00
5'00
5'00
4'00

115'()(l
7'00

U'1IO
10'00

Pta,. c•.

Memoria de este DepÓSIto sobre organizacion milItar de Espa-
fia;tomos l, n, IV y VI, cada uno .

ldem tomos Vy VII, cada uno · ·.· ··········.·
ldem id. VIII .
ldem id. IX ' ..
ldem id. X ...................•.........•..•.....•...•.•...••
Idem íd. XlhXII r XIII, cada uno " .
LIbreta del abilItado de ejerCIcio de i889-00 .................•
ldem de ejercicios anteriores .

R'¿~~n;fe~~~~¿8Jec;J~9 .~:. ~~~:~~'..~~~~~~~.o.~.o~. ~~a: ..Q:.~~
ldem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
de l. o de febrero de iB79 " .

ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de 1878 .•.............•............ '.' ....•

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real order
delO de marzo de 1866. • ...............•............•....•

ldem de la Real y Milítar Orden de San Hermenegildo •....•..•
ldem de reserva del Cuerpo de Sanidaa Militar, aprobado por

real orden de n de marzo de 1879 ..
Reglamento de ¡as músicas y charangas, aprobado por real or-

den de 7 de agosto de t875 .
ldem relativo al pase y ascenso de los jefes y ofiCIales á los

ej~rcitos de Ultramar, aprobado por real orden de LO de
marzo de 1.867 .

ldem para la n;d?cción de las ~olas de servicio .
dem para el reglilll'lll de las bIblIotecas .

Reglamento para el Sl'rvicio de r.ampafIa ., .. . -.•......
ldem provisional de remonta. . .
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidas. ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc .
ldem de Hospitales militares. .. . .
Idem para el personal del Material de Ingenieros .
ldem de indemnizaciones por servicioll especiales o comiSIOnas

extraordinarias .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de ilS de junio de IBM

y 3 de agosto de i8M... , . . . . . . . . .. . ......................•
ldem de los Tribunales de guerra .
Idem de Enjuiciamiento militar _ .
Leyes Constitutiva del Ejercito, Orgánica del E. M. G. Y de pa-

ses a Ultramar.... .. ..
ReVIsta Militar EspafiolOl, tomos 1 al X VI lllclusive, cada uno...
Estados de estadistica criminal militar ............•..........
Estados para cuentas de Habilitado, uno .
InstrUCCIón para trabajOS de camJlo .
Instrucción para la preservación del cólera .
CartIp~ de un.i~ormidad del ~uerpo de E: M. del Ejército .
La HIgIene mIlItar en FranCIa y Alemama .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

Gil paz y en guerra, tomos I y II. . . . • .
Diccionario de legislación militar, por Muniz y Terrones .
Tratado ~lemental de astronomia, por Echevarria .
Guerras Irregulares, por J. L Chacon {dos tomos) .
Compendio teórico práctico de topografía, por el teniente coro-

nel comandante de E. M., D. Federico Magallanes .
InfOTmes sobre el ejército alemán, por el General Barón de

Kaulbars, del ejército ruso; traducida de la edición francesa
por el capitán de Infanteria D. Juan Serrano Altamira .

El «Dibujante militar .
Estudio de las conservas alimenticias .
R~glamento de Contabilidad (G. Pallete) .

fd~~ ~l~Ii~:: :::.:::.::.: ::: ::'. :::::::::::::::::::::::::::::
Idcm de Caja oo •••••••••••••••••••••

ldem de Cuentas de caudales. . .. . .
Libretas de habilitado (ejercicio 1890-91) .
Pases para las Cajas de recluta (el 100) .
Idem para reclutas en Depósito (Id.) .
ldem para situación de licencia ilimitada (reserva activa) (id.).
ldem de 2.' reserva (id.) " ..
Licen<?ias absolutas por cumplidos y por inútiles (Id.) .
EstudIO sobre la resistencia y estabilidad de los edificios some-

tidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero .

7'50

3'00

!'OO
3'00
2'00
2'00
3'00
~OO

3'00
1'50
3'00
2'00
'l"()0
3'00
t'OO

3'00

t'50
~'50

2'50
2'00
3'00
2'50

2'00

1'00

lO'OO

2:5'00
6'()()
6'00
2'00
4'00
6'00
5'00
5'00

4'00

2'50

U'50

8'00
5'00

10'00

Instrucción del recluta '" " , 0'75
ldem de sección J compañia... .. '. 1'~5
Idem de batallón. . . . . .. 2'00
Idem de brigada ó regimiento. 2'[;0
Memoria general. , . . . .. . •• o'~
Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga reducida. . . O'U>
Reglamento provisional de tiro............................... ~'OO

llapa itinerario militar de España (hoja).••. " ., ...........••. ,
i

ldem mural de España y Portugal, escala,tlOO. 000 .

ldem de ltalia······························l i
ldem de Francia.... ;...................... Escala ~=-=
ldem de la Turquia europea. .. . . . . . . . .. . . . . i.ooo.ooo

ldem de la id. Asiática, escala'L~.ooo""""""""""'"

Idem de Egipto, escala,ooo~ooo""""""""""""""'"
i

Idem de Burgos, escala,%OO.ooo .

i
ldem de España y Portugal, escala,i.tlOO.oooi88L .

Mapa itinerario de las Provincias Vasconga·\
das y Navarra .

ldem id., de íd., íd., id., estampado en tela ..
ldem Id., de Cataluña , .
ldem id., de Andalucía .
ldem id., de íd., en tela .
ldem id., de Granada E 1 1
ldem íd., de íd., en tela... . . . . . .. .. sca a, 500.000
ldem íd., de Extremadura .
ldem íd., de Valencia _ ..
I:lem Id., de Burgos .
ldem Id., de Aragon .
Idea Id., de Castilla la VieJa... . .
dem Id., de Galicia .

Mapa de Castilla la Nueva (U hojas)~ .

Plano de BUrgOS••••••••••••••••••••••••••J
Idem de Badajoz .
llddem dde Zparagoll':3. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Escala, _1_

em e amp ona....................... 5000
Idem de Málaga. . .. .
ldem de Bilbao .

Carta itineraria de la Isla de Luz6n, escala,5OO~ ., .........•

Atlas de la Guerra de Africa '"

j~~: iJ.,Ii.?iJ~~~~.e.~~~~~~.c.i~:::~ ~~.t~~~~"J
I~em jd., 3.' id ) ti)
laem Id., 4.' Id \
Idem id ,5.° íd " 1
Itinerario de Burgos, en un tomo .
Idem 9:e las Provincias yascongadas, en id '" .
RelaclOn de los puntos ne etapa en las marchas ordinarias de

las tropas .

fnstrucción del recluta á pie 'Y á caballo. . . . . . . . . . . . . . . . 1'00
Idem de la sección y escuadron.. '-' . .. .. .. . . .. . . .. ..... . . _. 1'50
ldem de re~imiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 1'00
ldem de bflgada y división.................................. 1'50
Bases de la instrucción. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'50
Tomo 1II de la tactica de Artillería.. .. . .. .. . . . .. .. . .. .. .. .. .. 2'00

~e sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta particular, según los casl)s, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, más que en los
morosos de pago, según previene el art. 1 r del reglamento vigente, y que los pagos han de hacerse sin
quebranto de giro. _

:Fo existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo


